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Dip. Martha Soledad Ávila Ventura
Presidenta de la Mesa Directiva del

Congreso de la Ciudad de México
Presente

Con fundamento en los artículos 26, fracción ll de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la
Administración Pública de la Ciudad de México; 7 , f racción l, inciso B) y 55, fracciones XVI y XVll del

Reglamento lnterior del Poder Ejecutívo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; en

relación a su similar MDPPOPA/CSP/0908/2024, me permito remitirle para su conocimiento el oficio
AVC-DGSU/DSMUIA/SAP11,1,-07-20241001 de fecha 07 de noviembre de 2024, signado por el

Subdirector de Alumbrado Público en la Alcaldía de Venustiano Carranza, Adán Ricardo Gutíérrez
del Razo, mediante el cual remite la respuesta al Punto de Acuerdo promovido por la Dip. Olívia

Garza de los Santos y aprobado por ese Poder Legislativo de esta Ciudad en su sesión celebrada el

día 77 de octubre de 2A24, para los efectos a que haya lugar.

Sin otro particular, reciba un cordial saludo.

Atentamente,

El Director General Jurídico y de Enlace Legislativo

Lic. Jesús Salazar Velázquez

c.c.c.ê.p. Aclán Ricardo Gut¡érrez del Razo, Subdirector de Alumbrado Públ¡co en la Alcaldía de Venustiano cârranzã. Para su conoc¡m¡ento.
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Ciudad de México, a 07 de noviembre de2024
Ofi cio No. AVC-DGSU/DSMUIA/SAP/ 1 1-07 -2024 | oO t

LIC. URIET OROZCO HERilÄI{DEZ,

DIRECTOR GEI{ERAL JURÍDICO Y DE

EI{LACE TEGISLATIVO

cArLE Ptr{o suÁREz No.ls,
cotoiltAcEr{TRo,
ALCAIDÍACUAUHTÉUOC

PRESENTE

En atención a su oficio l{o. SG/DGJyEL/P{CCDMX/|!U0O89.9l2024,dirigido a la Alcaldesa en Venustiano Carranza

ta Lic. Evelyn Parra Álvarez, med¡ante el cual hace de conocimiento e[ Punto de Acuerdo de Urgente y Obvia

Resolución, aprobado por el Pteno del Congreso, por medío del cual solicita se ilumine de cotor rosa los

monumentos, fachadas de edificios históricos y de gobierno durante el mes de octubre.

Derivado de [o anterior anexo a usted, evidencia fotográfica con la petición antes mencionada atendída.

Sin otro particular [e envío un cordialy afectuoso saludo.
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ADÁN RICARDO DETRAZO
SUBDIRECTOR ALUMBRADO PT'BIICO

subdiralumbradopublico@vcarranza.cdmx.gob.mx

@.*. 9!çrftÀtl^
or 90Er!ilo

iË CIUDAD IIIT{OVADORA
Y DE DERECHOS

GOBIERNO CON

ACENTo SoClAL

UN¡AIOÊ



i ,::r i
.:-,ii,'. .:.:ì;i'; l

.d'ìj
. : i:,,

GOBIERNO DE LA
CIUDAD DE MÉXICO

Agustín i.,ara Nc. L13
{loionia }"{agda!ena Mixhuca, Alcai¿iía VeÍ!nstiano Carranza,C.P. 1 5S50,
(liudad do f.¡íéxico, i. 55 57 64 94 00 Ext, 1127

' AICå¡.DÍAVE$ÛUSIIANOCARRAI{ZA

DIRECCIÓN GENERAL DË SERVICIOS URBANOS

DIRECCIÓN DE SUSTENTABILIDAD, MÉJORAMIENTO

URBANO E IMPACTO AMBIENTAL
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2GÐ.4
CøwíIlo

ffi ffi
vËNrrslra¡lo
çAF"RAN¿A

ffi

'l

\tå¿Y

CIUÐAD INI¡OVADORA
Y DE DENËC!{OS

GOBIERNO CON

ACEil¡TO SOC¡A!.

únra$oÊ


